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SECCION ADMINISTRATIVA 

RESOLUCIÓN Nº: 147/2018. 
VISTO: 
                              La invitación cursada por el Ministerio del Interior Obras Publicas y 
Vivienda de la Presidencia de la Nación, de fecha 14 de Marzo de 2.018; y.- 
CONSIDERANDO: 
                              Que, a través de la misma el Ministerio invita al Ejecutivo Municipal a 
participar del III Foro Iberoamericano de Alcaldes: Coordinación para un Desarrollo 
Urbano Sustentable, a realizarse los días 20 y 21 de Marzo de 2.018 en la Provincia de 
Mendoza; 
                              Que, atento a la invitación el Ejecutivo Municipal ha dispuesto participar 
del foro, por lo que a los fines pertinentes se hace necesario autorizar la liquidación y 
pago de viáticos y reconocimiento de gastos de traslado, de la titular del Ejecutivo 
Municipal, por la realización de tramites oficiales fuera de la jurisdicción del Departamento 
de Cerrillos en la Provincia de Mendoza, desde el día 19 de Marzo de 2.018, horas 16:00 
hasta el día 22 de Marzo de 2.018 horas 12:00 (fecha y horario de regreso prevista); 
                             Que, la liquidación de viáticos se realizará conforme a Resolución 
Municipal Nº: 598/2015 – Escala de Viáticos; 
                             Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las 
previsiones financieras del caso; 
                             Que, ante los conceptos vertidos se hace necesario dictar el presente 
instrumento legal; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: AUTORIZAR, a la Dirección de Recursos Humanos Municipal a través del 
área pertinente proceda a la Liquidación de Viáticos, conforme Resolución Nº: 598/2015, a 
la Intendente Municipal de San José de los Cerrillos; Sra. YOLANDA GRACIELA VEGA; 
DNI Nº: 18.230.734, desde el día 19 de Marzo de 2.018 – horas: 16:00 hasta el día 22 de 
Marzo de 2.018 – horas 12:00, quien participará de lII Foro Iberoamericano de Alcaldes: 
Coordinación para un Desarrollo Urbano Sustentable que se llevará a cabo en la Provincia 
de Mendoza. 
ARTICULO 2º: FACULTAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras pertinentes a los efectos de hacer efectivo, lo dispuesto en Artículo 1º de la 
presente Resolución e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria pertinente. 
ARTICULO 3º: RECONOCER, los gastos en concepto de traslado a la Provincia de 
Mendoza, ida y vuelta (vía aérea) al titular del Ejecutivo Municipal más gastos eventuales, 
con cargo de oportuna rendición de cuentas, conforme presentación de factura o 
documentación legal ante Tesorería Municipal. 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
--------------------La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los quince (15) días del mes de Marzo del año 2.018. --------------------------------- 
 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 148/2018.  
 
VISTO: 
                               El Contrato de Locación de Servicios, celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos y la Sra. Valeria Viviana Hidalgo, que forma parte de la 
presente como ANEXO I, y; 
CONSIDERANDO: 
                               Que, el contrato es con vigencia a partir del día quince (15) del mes de 
Marzo hasta el día treinta (30) del mes de Junio del año 2.018; 
                               Que, por dicho contrato, la contratada prestará asesoramiento externo 
para la ejecución de un programa de soluciones y desarrollo de un sistema y método de 
comunicación, conforme las pautas de trabajo que fije La Municipalidad; 
                               Que, se debe autorizar a la Secretaria de Hacienda a realizar las 
previsiones financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                               Que, ante lo expuesto y en el marco de la Ley 7534 Carta Orgánica 
Municipal, se hace necesario dictar el presente instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE SUS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: APROBAR, en todas y cada una de sus partes, el Contrato de Locación 
de Servicios, que como Anexo I forma parte de la presente, celebrado entre la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por la Intendenta Municipal Sra. 
Yolanda Graciela Vega; DNI Nº: 18.230.734 y la Sra. Valeria Viviana Hidalgo; DNI N°: 
27.160.384, con domicilio en Los Amancay 26 de Barrio Las Rosas de Salta - Capital, con 
vigencia a partir del día quince (15) del mes de Marzo del año 2.018 hasta el día treinta 
(30) del mes de Junio del año 2.018, conforme al considerando expuesto. 
 
ARTICULO 2º: El contrato de locación de servicios que se aprueba contiene las cláusulas 
referentes a honorarios, como así también derechos y obligaciones. 
 
ARTICULO 3º: Autorizar a la Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras 
e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente. 
 
ARTICULO 4º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los quince (15) días del mes de Marzo del año 2.018. --------------------------------- 

 
Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 

 


